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Esta publicación, consta de, uaa Revista científica mensual y dé este Bo letín, que se publica todos los lunes,
costando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTE PESETAS, que deben abonarsepor adelantado! empe-

zando siempre a contarse laij anualidades desde el mes de Enero,

Táctica equiv_ocada.-Sin ansia de critica y haciendo constar por ade-
lantado mi buena intención, me vaya, permitir una cuantas consideraciones
que tiendan a demostrar el por qué del enunciado que antecede, _

Las agrupaciones veterinarias, contaminada~omo innúmeras colectividades
hispanas de un pobre criterio comercial, que tiene poco de autonomista, tienden
a enquistarse 'en su cáscara provincia] y provocan una disgJ'egac.iól'l de fuerzas
que fatalmente malgastan a la clase en bloque, sin posibilidad del logro de be-
neficio alguno.

La táctica universal de crear agrupaciones fuertes con frente único (de las
que cabe esperarlo todo), no.han arraigado en nuestra clase lo suficiente, y prue-
ba de ello, que aun contando con la existencia de una «Asociación Nacional»
siguen derrochándose energías dispersas, que aunadas, lIevaríannos mucho más
lejos de la consecución de cuanto entrara en los cálculos del más exigente,

Sigo creyendo en la necesidad de la existencia de los Colegios, pero siempre
que se mantengan hajo un criterio de compenetración ion los amplios ideales de
«Asociación. que Son los de todos; e investidos, más que de poder superior,
del de ejecutores provinciales de .la agrupación magna, o madre amantísima
que a todos nos defiende por igual. ' ,

En' mi concepto, constituye una lamentable .equívocacíón el vivir distancia-
dos de esa madre común que a todos nos cobija; y algo más grave y merece-
dor de un duro calificativo, el proceder desnaturalizado de ciertos hijos (Cole-
gios) que sopretexto' de emancipación de una tutela, siempre sagrada, se de-
claran en rebeldía y obran por su' cuenta, sin tener presente, por una, parte, el
respeto que deben a la que tanto aura por todos, y por otra, el hecho de que a
pesar del fenómeno de ilusionismo que los envanece, se hallan necesitados del
apoyo y consejo de sus mayores,

Es, o constituye asímismo, un defecto capital y un despilfarro económico,
aun teniendo la connvicción de que existe una honrada administración y sin
filtración alguna, ese afán que se apodera de todos nuestros «Colegios» por la
publicación de un «Boletín», -

¿Decidme, queridos compañeros, no sería prefe)'ible que la mitad de ese di-
nero que invertís en la publicación de nuestros «Boletines provinciales» de me-
jor ~ peor categoría y dependiente en un todo de vuestros fondos, los ingre-
saraIs para coadyuvar a la mejora y amplitud del «Boletín de Asociación»?

Asoctación Nacional
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Con ese dinero, podría I'tl'bl'i:eaTse sernanalo, quincenalmente y dotado de

'secciones provinciales: dándole un carácter de grandiosidad, muy diferente del
de pobreza, en el que todos y en mayor o menor escala, se ven forzados a vivir
actualmente. '--,

Vuelvo a iDs.istir en mi buena té y espero no causar fl nadie molestias, si
creyendo eqúivocadas-jas tácticas desplegadas, me aventuro .a proponer un
frente único, un «Boletín» único y un criterio- único, que a todos nos conviene
por igual.- Gerdnimo Galgallo. .

D·isposiciones oficiales

, \

Presidencia del Directorio Milltar.-REGLAlVIENTODE UNIFICACIÓNDE

DIETAS, VIÁTICOSE {NDEMNrZACJONES.-H, D. de 18 de junio- (Gacel-a del I9).-Da
reglas sobre la 'aplicación a todos' los servicios deestqs devengos, sobre la cuan-
tía de ellos, según las categorías; y sobre el modo de justificar los gastos de 10-
cornoción en los ervicios que se practiquen fuera de la localidad en que se
reside.
<, REORGANIZACIÓNDE LOS SERVICIQSAGRONÓMICOS.-R. D. de 20 dejunio (Caceta
del 22).-Con el nombre de organización de los servicios 'ágropecuarios, se pu-
blica este Real decreto, con fuerza de ley, muy extenso y detallado, en el que,
además de las funciones propias de .su título, se confiere-al Cuerpo de Tngenie-
ros Agrónomos todo lo relativo a ganadería, creando 'ocho estaciones agro-pe-
cuarias y estaciones de-industrias derivadas de la leche, sin que en ningún mo-
mento se indique intervención alguna de los veterinarios en estas funciones, que
quedan así declaradas privativas del servicio- agronómico. .

Ministerio de la Guerra.-SUELDO, HABERES y GRATlFICACJONES.-Real
orden-de 17 de junio (D. O. núm. !36).-Concede al veterinario primero don
Gregorio lVIartínez Martínez; del regimient0 de Artillería a caballo, la gratifi-
cación anual de efectividad de 500 pesetas, correspondiente a un quinquenio,
por llevar cinco años en el empleo, percibiéndola a partir del día 1.0 del mes de
junio' próximo venidero.

VEXERrNAÍCrosAUXILIARES.-R. O. de 17 de Junio (D. O. núm. 136). Nombra
veterinario auxiliar del Ejército 'al soldado del regimiento de Infantería Toledo
número 35, don Jesús Chasco Urraoy pasa destinado al segundo regimiento de
Artillería de montaña. _','

MAT~IMONIOS.-R. O. de 24 de junio (D. O. núm. I4-I).-Conc~de licencia
para contraer matrimonio con doña Ana Bellido Ruano, al veterinario segundo
del regimiento de Lanceros 'de Sagunto, 8.0 de Caballería, p. Faustino González
Durán. /,'

/' VETERINARIOSDECOMPLEMENTO.;:-R.O. de 24 dejunio (D. O. núm. I4I).,-Gon-
cede el empleo de veterinario tercero, de complemento, al veterinario auxi-
liar en segunda situación de servicio activo, D. Casto García Garcia con la anti-
güedad de esta fecha, quedando adscritos para todos los efectos a la Capitanía
general de la 2.aTegión.

DESTlNOS.-R. O. de 26 de junio (D. O. número I42).~ sé destina a los ofi-
ciales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente relación,
incorporándose con urgencia. _ .

Veterinarios prinze1'os.-Don José Cabello Pamos, de la. Comandancia de Ar-
tillería de Larache, al Tercio de Extranjeros (V) y don Francisco Gimbernat
Serviá, disponible en la cuarta región, a la Comandancia de Artillería de Lara-
che (F).
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T7.elerz'itatiiotercero.-Don Francisco Collado Labarra, del Grupo de Escuadro-

mes de Canarias, al Regimiento de Cazadores Taxdir, 29 de ta'Ife¡!ía (F}.
RELACIÓNNÚMEROT. - Personal comprendido en él a:pa¡!tado A) del artículo

'segundo del Real decreto de 9 de mayo último (!!J. O. núrri. 1,Q8): Ninguno.
RELACIÓNijÚMERO2.-Personal que, c'ó'r¡'éspondiéndole 'destino forzoso, ba

'sido excepfüado, con arreglo al adk.'L'tlo segundo del citado Rea-l decreto: Nin-
.guno: '-

RELACIÓNl\ÚMERO3·-P<ersona'l que no puede solicitar destino voluntario por
ííaltarle menos de seis ineses para ser destinado forzoso a Africa (según' cálculo).

Veterinarios 111(~1'II1;es.-Don Florentino Górnez de Segura.. don Silvestre Mi- ,
randa García y don Glicerio Estébanez Villazán, / , ._

VeterWt.alJ'Zospnmeros.--Don Aurelio Péréz Martín, don José Roca Alegret, don
José TL1~o¡r iR:u~z"'don Prisciano Lópe~ del A~l1o, ,º-ün Jesuraldo Martín Serrano,

El.Fenal, producto-esp~lol elaborado ,por el Instituto 'de productos desúifesta¡'¿~
, - tes con el concurso, de la Asociación Nticimial

, V;terinaria Española, es un deslnfestanta, ge1': ,
m icid a, microbicida," inséctítiida y antisárni-
ca de primer orden, con maj'of p'oder qü~.'él

" ácido fénico, según dictamén 'df:l)1Zstifúto.l\~a-
cional de Higiene de Alfonso ,XIII .

E/, Fenal ha sido' CLéc!¡itrádo de :'úilidJU1
pública por la Di,(edidn geúérál dé :Á¡¡/'icú/:.
tura e iNcluido entJr¿ los d¿si1t/eslantés i¡úe fi'git-
Tan en el, a:!-. I55 del, Reglám~'itto _de ¿pizdo~
tias. J. '

Deben emplear el Fená] todos ¡os 'veteri-
narios en las enfem~dades de la piel y 'de hs
vías respiratorias, y deben.aconeejara los agd-
cultor.es y ganaderos 'que lo empleen en la deo
sinfección ele los establos" corrales y .ga!1iné- -

• ros con preferencia a lo~ demá,s productos si-
milares,

Se sirve d Fenal en bidones ele cuarto de •
kilo, de 'un kilo y de cinto kilos, en.latas ele
18 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjanse
1,98 pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BlLBl\,O, r

don Ricardo Mondéjar' García, don .César Desviat Jirnénez, don Carlos Cervero
López, don Manuel Viaria Gil y don Esteban Santos Torres.

Veterinarios tercefos.-Don José Panero Buceta, don Fulgencio Portero Hq~
dríguez, don Manuel Pérez 1'01res y don Go zato Fernández Moreno,

Informacio.nes oficiosan
Boletín estadístico de epizootias.-purante el mes de mayo último

ha, h~bido las siguientes, invasiones y bajas por epizootias en los animales do-
mestIcos de España, según los datos remitidos al :\:egoc~ado Central por los Iris- ,
pectore~ de, Higi~ne y Sanidad pe~uarias: ' r: /

Rabia: inva IOnes, 97; defunciones, 97" Carbunco bacteridiano: 530 y ?27:
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.Corizagangrenoso: O y o. Carbunco -sintomático: 7 y '7. Peste bovina: o y. o. Pe-
rineumonía exudativa contagiosa: óoy 4.2. Tuberculosis: 145 y 145. Muermo: 2

y 2. Influenza o fiebre: tifoidea: .13 Y 4. Fiebre aftosa: 2.722 Y 61. Viruela ovina:
3·§8j y-292. Aglaxía contagiosa: IO,02,y 83· Fiebre de, malta: o y .C? Durina: 13
y 2. Mal rojo: 406 y 260, Pulmonía contagiosa: 431 y 248. Peste porcina: 4.852
y 3·lIO; Triquinosis: 7 y 7· Cisticereosis: 5 y 5· Cólera aviar: 1.055 y'612. Peste
aviar.o y o. Difteria aviar: .315 y 310. Sarna: '1.384 y 31. Distomatosis: 38 y 38.

- Y estrongilosís: o y o. . ,
- Noticias del Patronato de titu1ares.-EN1RADAS.-Dol1 Plácido Velas-

co, de Motril (Granada), ruega a la Junta interceda con el fin de.que se les dé el
, correspondiente -nombramierrto y. que célebre el contrato reglamentario la Alcal-

día de Motril. -~ . - ~
-Don Emitio Mwñoz,_e1eAlcantarilla (Murcia), parficipa que no se l:e abonan

- los haberes ydistintosgastos que le adeuda dicha. Alcaldía por servicios presta-
dos en la profesión. - - -'
. -El gobernador de AlicÉ~nte,participa' haber ordenado a los alcaldes de El-

che y Crevillente el cumplimiento de ,unas eomunicaciones de este patronato fe-
cha 6 y 14 de Junio. . , ", ). . , ......,
. - Los alcaldes de Utiel (Valencia), Villena (Alicante) y Begíjar {Jaén), remi-
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-- El alcalde de Campillo de Altobuey (Cuenca) participa haber aumentado el

sueldo a 1·400 pesetas a su titular don Joaquín García Pérez.
-El Alcalde de Lantadilla (Palencia), reclama el certificado que previene el

artículo 38 del Cuerpo.
~Los alcaldes de Navas de la Concepción (Sevilla), Fabara (Zaragoza) y Co-

nil (Cádiz), remiten un ejemplar del B. O. con el' anuncio-de la vacante de vete-
rinario titular- .

-Los alcaldes de Ciudad Rodrigo (Salamanca), Carchalejo (Jaén), Alháma de -
Murcia (Murcia) y Meis (Pontevedr~1,_particip,an nombramiento de Veterinario
titular a favor, respectivamente, de don Olegario Niño Caballero, don Antonio,
Ramírez González, don Jerónimo' Andrés Cascón y -don Adolfo Alonso Ca-
chón. ,-" -
. -El alcalde de Valle de la Serena, '(Badajoz), participa.que don José Parejo

Bravo es el veterinario titular interino de dicha localidad. ~ -.
-Don Angel Larnata, veterinario de Gomara (Soria), participa haber dimi-

tido del cargo de titular de dicha lbcalidad por causa de tener solo de. sueldo
anual la cantidad de 100 pesetas.

-Los gobernadores de Jaén, Valladolid, Jaén y Badajoz, remiten a informe
respectivamente, los anuncios de vacante de veterinario titular de Benatal, Moja-
dos, Mancha Real, Calamonte y Montemolin.

~EI gobernador de Valladolid, remite' a informe recurso- sobre reclamación
de haberes formado por el Veterinario don Enrique González, contra el Ayunta-
tamiento de Sardón de Duero.. .

-El Gobernador de Córdoba pide informe respecto al número de veterina-
rios que corresponde tener a Fernán 1 úñez y sueldo que ha de consignarles.

=-El alcalde de San Martín de lVIontalbán (Toledo), .participa hallarse vacante
la plaza de veterinario tituJar. .

El alcalde de Benamaurel (Granada), ,manifiesta no haberse presentado nin-
gún concursante a la plaza de veterinario titular.' • -

-El alcalde de' Agullana (Gerona), remite copia del anuncio de la vacante y
participa nombramiento de titular a favor de don Carlos Bosch. " ,

-El Alcalde de Denia (Alicante), participa que don Juan B. Font es el titular
de dicha localidad con el sueldo anual de t.yoo pesetas. .

-El alcalde de Gavá (Barcelonaj.reclama certificación de pertenecer al Cuer-
po don José Século. /

- El alcalde de Erustes (Toledo), participa nombramiento de veterinario titu-
lar a favor de don Enrique Orozco Miret. ,

-El alcalde de Faura (Valencia), manifiesta haber presentado la dimisión
por trasladarse a otra población el titular de esa localidad,

- -Don José-Bueno, veterinario de Villanueva de la Vera (Cáceres), remite ./
B. O. con el anuncio de vacante y'.participa haber sido el único concursante.

-Don AbeJardo Sos, veterinario de Aldeanueva de Ebro (Logroño), remite
copia de la denuncia formulada contra el Ayuntamiento Eleesa localidad.

SALIDAs.-Una comunicación al alcalde de Lantadilla (Palencia), remitiendo el
certificado de pertenecer al Cuerpo don Constantino García Lobo y don Teófílo
Villazáin Arroyo. -

Vacant~s. Titular e Inspección municipal de Higiene- y Sanidad Pecua-
r~a.sde Conil (Cadiz), con el sueldo anual de 1.5°0 pesetas -por ambos cargos. So-
hcItudes hasta el 26 del corriente.' ,

-Titular de Calamonte (Badajoz]. con 500 pesetas de sueldo anual. Solicitu- •
des hasta el 30 del corriente.

-Titular e Inspección municipal de Higiene y-Sanidad pecuarias de Motemo-
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lín (Badajoz), con 1.115 pesetas sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes has-
ta el 30 del corriente.

-Titular de M-ojados (Valladolid), con 365 pesetas de sueldo anual, Solicitu-
des hasta el 30 del corriente.' -

-Dos titulares de Mancha Real (Jaén), con 900 y 750 pesetas, respectivarnen-
te, de sueldoanual, Solicitudes- hasta el 30 del corriente.

"'- Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Benatae
. (Jaér'lj;' con 565 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta el

30 del, corriente. ','. . .
_ -Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de San

_ Martín de Monfalbán _~Toledo), con 830 pesetas de sueldo anual por ambos car-
gos. Solicitudes hasta el 30 del corriente. ,

-Titular e Inspección municipal de .Higiene y Sanidad pecuarias de Manga-
neses de Lampreuna (Zamora), con 365 pesetas de sueldo anual por cada una. So-
licitudes hasta el 16 del corriente.

-Titular' e Inspección p_ecu~ria de Castrillo de Giiareña (Zamora);' con 730
pesetas de sueldo anual por ambos cargos.jSolicitudes basta .el 24. del corriente.

- -
••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a.a.D ••. II••••••• aalil•••••••••••••••••••••••••••••• aDa.a •••• aaun.O •• II•• a.
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Producto nacional, que no contiene arsénico y está' preparado a base de vegetales e~-
timulantes, preparado por el veterinario D. Julio Casabona; el TRANSJ>ORMADOH ANIMAL,

'aplicado a los animales sanos dedicados al trabajo, les evita enfermedades, gastro-in-
testinales, da vida y aumento de fuerzas, combate la anemia y repone las fuerzas des-
pués de una enfermedad; es un reconstituyente sin rival, da hermosura y mejora la

raza, aumenta el 40 por 100 del peso, aumenta la puesta de las gallinas, etcétera .
. Un paquete contiene seis papeles y debe darse un papel por día para los solípedos y
vacuno mayal' de un afio, y medio para los menores de uno. Un papel por día para

cuatro cerdos. l:ln papel pur día para doce o quince gallinas.

Precio del paquete, 4 pesetas.-Piwa pedidos, Farmacia de D. RaJáel
r" .Loste, Sarinena (Huesca)

, ••••••• n••••••• aa •••• aIlDa.a •••• 511n ••••••••••••••• lla •• D.JI ••••• II•••••• ~•••• a •• I'Ií••• !I•••••.................. "1

EL TRANSFORMADOR' ANIMAL
I

Gacetillas
- LAS REFOR\rASAGRO-l'ECUAIHAs.-En otro lugar. de este número verán nue~-

tras lectores una referencia s .iaria al decreto-ley que se ha promulgado para
reformar la intervención actual del Estado en. los servicios agro-pecuarios del
país.

Como en las circunstancias presentes de previa censura es imposible hacer
crítica detallada de dicha disposición legal, nos limitaremos a expresar el sentí-
miento que nos produce ver que los nuevos gobernantes creen igual que los an-
tiguos que los técnicos en ganadería son los ingenieros agrónomos, y a ellos
encomiendan absolutamente, todolo relativo a mejoras pecuarias, no obstante
constarles a muchos militares, por convivencia con pecuarios provinciales en las
Juritas de Cría Caballar, QUE NOHAY, ,NI¡PUEDEHABER, MÁSTÉCNICOSE;-{GANADERJA
QUELOS VETERINARIOS,porque sólo en las Escuelas de Veterinaria se estudian las
ciencias- de indispensable conocimiento (Anatomía, Fisiología, 'Mecánica animal,
Patología, etc.) para poderse llamar CIENTIFICAMENTEzootécnico, que no es lo mis-
mo que aficionado a los animales.

::\0 hace falta ser un lince para pronosticar desde luego el completo fracaso
práctico de la parte pecuaria del decreto-ley mencionado, que costará mucho di-
nero al país y no le rendirá ningún beneficio apreciable, porque nadie puede dar
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]0 que no. nene, y la colectividad de ingenieros agrónomos sabe tanto de verda-
dera Zootecnia como nosotros de mecánica celeste, que apenas si sabernos lo de
la Osa Mayor y la Osa-Menor. . . .

LIBJWs.-Com.pre usted estas dos obras de Gordón Ordás: Mi euangelio p1'O-
fesional, por cinco pesetas y Apm1tes pam una Psicología de los animales domés-
ticos, por cuatro pesetas. Los pedidos administración de Jeste periódico.

NUESTROGIRODE]Uuo.-Conforme a lo establecido en los boletines de com-
promiso, el día 10 del corriente giraremos la letra de 21,5° contra todos aquellos
suscriptores que habiendo prornetido eí pago de las 20 pesetas en el mes de ju-
nio no Lohubiesen efectuado en. dicho mes.

EL HOME 'AJEA ARM.ENDARITz.-Segúnvemos en La Veterinaria Toledana, ya
se han empezado a recibir cuotas para el homenaje que por feliz iniciativa de
don Victoriano Medina se ha de rendir a nuestro entrañable amigo y compañe-
ro don José García Armendaritz, para testimoniarle el agradecimiento de la ve-
terinaria española por sus éxitos bien conocidos desdé el Ministerió de la Go-
berriación en favor de toda la clase.

Nunca como ahora pecarían de ingratos, sobre todo los veter inaríos rurales
que desempeñan inspecciones de-carnes, si no acudiesen con todo entusiasmo a

-AntisindVial P R lE T-O
Indispensable en iodos los establecimientos¡ ¡Hay que ser previsor!

Cura siempre los derrames sinoviales por i~tensos que sean, cica-
trizante en toda clase de heridas externas y eczemas húmedos.
Comodidad y economía, No es necesario vendaje. Al hacer el pe-
dido manden su importe (6 -pesetas bote 250 gramos) por giro

postal, a D. Carlos Jurado; Socuéllamos (Cíudad-Reaj];

esta obra simpática, doblemente interesante, por lo mismo que el Sr. Armenda-
ritz, en un movimiento de modestia que le' honra, ha rechazado la idea del se:
ñor Medina por no creerse meuecedor de tal homenaje, que a nosotros, por el
contrario, nos parece justisimo, porque vernos a diario el afán incansable con
que Armendaritz lucha por elbien general de los veterinarios.

Las cuotas conque se desee contribuir deben remitirse a don Victoriano Me-
dina Plaza delCambrón, 10, Toledo.
. ELOGIOCUMPLIDO.-Don Arturo Canals, veterinario en Rosell (Castellón), ha .

escrito lo siguiente: ~Tan pronto reciba esta mándeme -So dosis de suero-vacuna
contra el mal rojo del cerdo corno la- que me ha man Jado. Hace tres años que
empleo esJ;a vacuna en .esta comarca y hasta que convencí a los labradores ha-
bía muchas víctimas en dicho ganado pudiendo conseguir la extinción de tal en-'
fermedad debido a los <buenos resultados de su vacuna. ~

Así se epresa en 'carta dirigida al señor director del Instituto Veterinario de
suero-vacunaúón. Apartado 739, Barcelona. -

ENiÍoRABUENA.-En la iglesia parroquial de Santa Teresa y Santa Isabel, de
de' esta Corte, ha contraído matrimonio nuestro distinguido amigo y compañero
don Ramón Morales, con la bella ir simpática señorita Carmen Ruiz. Deseamos' a
los recién casados una eterna luna áe miel. .

N~EVOPERIÓDICo.-En Zaragoza ha comenzado ha publi~'se el «Boletín del -
ColegIO oficial de Veterinarios» de aquella provincia, periódico muybien presen-
~do y al que deseamos una lal ga carrera de triunfos.

CU:~NCA: Talleres Tipográficos de Ruiz .de Lara,
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